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PARTE OFICIAL 

(¡OlttUllNO DK PROVINCIA. 

SECCION DE FOMKNTO. 

J M I J V A . S . 
Por providencia do 5 del ;io-

1ual y á petición de D. Sajuslin-
iio l'iñto, vecino de esta ciudurl, 
CDino apoderado de D. Juan An 
Ionio llartinez Zapico, lio teni
do ¿i bien admitir la renuncia 
cjne ha hecho ds la mina de plo
mo argentífero registrada con 
«i nombre de Pelicana, en tér
mino de Congosto. Ayuntamiento 
del mismo nombre; declarando 
l'ianco y registrable su terreno 
can arreglo á la ley de naiueria 
vigente. 

I.o que he dispuesto se inser
te en e.-ite periódico olicial para 
oononiuiionto del público y en 
cumplimiento de lo que está pre
venido. León 14 de Abril de 
1871.—El Gobernador, Manuel 
A frióla. 

Por providencia de 5 del cor
riente y á petición de D. Salus-
tiano Pinto, vecino de esta ciu
dad, como apoderado de L). Juan 
Antonio Martínez Zapiuo, he ve
nido en admitir la renuncia 
que ha hecho de la mina de 
ploinoargentií'ero registrada con 
el nombre de lieleu, en término 
iio Valdefrancos, Ayuntamiento 
«le San Esteban de Valdueza; 
declarando franco y registrable 
su terreno, con arreglo á la ley 
úa ininería vigente. 

1,0 que he dispuesto se inser
te en este periódico oficial para 
conocimiento del público y en 
cumplimiento de lo que estít pre
venido. León I4de Abril de 1871. 
— E l Gobernador, Manuel Ar
rióla. 

Imluslria y Comercio —Circular. 

En la Gacela de Madrid cor-
respuiidicnte al tlominyo 2 del 

corriente, aparece expedido por 
el Ministerio de Fomento el ¡leal 
decrelo que con la exposición 
que le precede dice asi: 

MliNISTEIllO DE FOMENTO. 

EXPOSICION. 
SEÑJR: Después de varias 

prdrogas concedidas para el es
tablecimiento en la Península & 
islas adyacentes del nuevo siste
ma mó trico-decimal, mandudo 
observar por la ley de 19 de Ju
lio de 18-11) en todos los dominios 
espafioles, se dispuso en real de
creto do 19 de Junio de 18G7 que 
desde 1.' de Julio siguiente fuera 
aquel obligatorio para las depen
dencias del Estado y la Adminis
tración provincial, y desde el 
mismo día de 1888 para los par
ticulares, establecimientos y cor
poraciones no comprendidas en 
la anterior calilicacíon. Diíicul-
tades nacidas de no haber podi
do algunas dependencias de Ha
cienda preparar los medios nece
sarios para el cumplimiento de 
aquella disposición obligaron al 
Gobierno, para evitar perjuieios 
al Tesoro, á Aplazar hasta 1.' >le 
Enero do 18(39 el planteamiento 
de dicha reforma; pero habiendo 
ocurrido untos de esta fecha el 
glorioso alzamiento nacional de 
Setiembre de 18ü8, el Gobierno 
Provisional no creyó conveniente 
en aquellas criticas circunstancias 
llevar á efecto definí ti vamento 
wjie cambio, y se limitó á reco
mendar á los Gobernadores de las 
provincias, en circular de 22 de 
Diciembre del propio año. que 
preparasen la opinión de sus ad
ministrados, estimulando ti los 
Ayuntamientos populares y al co
mercio para llegar sin esfuerzo 
alguno al planteamiento del c i 
tado sistema. 

Terminado felizmente el pe
ríodo constituyente, funcionañdo 
ya con normalidad el régimen 
representativo, os llegado el caso 
de llamar la atención do V. M. so
bre tan necesaria medida á fin de 
que lo antes posible pueda esta
blecerse definitivamente y sin ul
terior aplazamiento uua reforma 
que, si bien al principio podrá 
ofrecer algunas poqueilas dificul
tades, su realización ha de pro
porcionar inmensos beneficios á 
la Nación. 

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe, 
do acuerdo con e! Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter 
¡í la aprobación de V. IT. el ad 
junto proyecto de decreto. 

Madrid 2-1 do Marzo de 1S71. 
— K l Ministro do Fomento, Ma
nuel Kuiz Zorrilla, 

DECHETO. 
En vista do Jas razones ex

puestas por el Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con el Con
sejo do Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Articulo 1." Desde 1.* de Ju

lio del oorriente año regirá de
finitivamente en las dependen
cias del Estado y de la Adminis
tración provincial y municipal 
en todos los ramos, asi como pa. 
ra los particulares, establecimien
tos y corporaciones en la Penín
sula é islas adyacentes, el sistema 
m i trico decimal y su nomen
clatura científica, mandado ob
servar por la ley de 19 de Julio 
de 1849, y reglamento para su 
ejecución aprobado por Real de
creto de 2G de Mayo do 18(38. 

Ar t . 2." Por los Ministerios 
respectivos se adoptarán las dis 
posiciones convenientes para que 
el planteamiento del indicado 

sistema pueda realizarse en la 
época prefijada en el artículo an-. 
terior. 

Dado en Palacio á veinticua
tro de Marzo de mil ochocientos • 
setenta y uno.—A.MADíO.—El 
Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla. 

Lo tfiie he ilispucsli> se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público y el de los 
Ayuntamientos déla provincia, pa

ra que como Corporaciones á 
quienes mas inmeitiatimanle in . 
cumbe procurar su ejecución, den 
la publicidad convenienlti en sus-
respectimts tocalidatles y adaplen 
anticipadamente las disposiciones 
que crean convenientes para qua 
el planteamiento del nuevo siste
ma métrico decimal principie á 
regir indefecliblemenle el din I . " 
de Julio próximo. León l áde Abril 
de 1871.—Manuel Arrióla. 

MINISTüIllO D E U (;0¡!EI¡.N.VCIO.N. 

Dirección ycnernl <le Adminis-
tr ación. 

Ciro «lar*. 
Por el Ministerio de Hacienda 

se ha comunicado á este de l.'í 
Gobernación lo síguíonte: 

«Excino. Seiior .=Alterminar 
los contratos en fin de Junio 
próximo anterior de ufguaos re 
caudadores de Contribticiones, 
quedaron pendientes de cobra 
varios recibos enya realización 
no corresponde a i Ijunco de Es
paña, con arreglo á las bases del 
convenio que el Gobierno cele
bró con dicho iüslnblcciiniento 
en 19 de Diciembre de 18G7. 
Encomendada su cobranza á los 
respectóos Ayunta rulen tos se han 
resislido ú verificarla alegando 
que la ley Municipal vigente les 
exime cíeoste deber.—Eu tal es-
tado,S. A. teniendo en cuenta ta 



prescrito en los artículos 68 y 
170 déla citada ley. loscuales fa
cilitan ül medio de ovitar los 
iiuebranlos que al Tesoro amena
zan; y considerando, qno la se
guridad de los Ibndos públicos, 
aconseja no encargar de nuevo 
el cobro de los citados docnnien-
!os á los recaudadores que lian 
.salido alcunzudos, se ha servido 
disponer se signifiijue á V. IC, 
como de su orden lo ejecuto, la 
conveniencia de que por ese .Mi
nisterio de su digno cargo, se 
determine que los Ayinitiiuiieu-
tos practiquen aquel servicio en 
ios pocos casos que pueden 
•ocurrir, y en que ¡i juicio del de 
Haciendii, se.i forzoso ncurr i r á 
«sle medio estremo.» 

Y de órdon de S. M. el üey 
coiminicndu por el Sr. MiuUlru 
de la Gobernación, lo trascribo 
á V S á fin de que los Ayunta-
inienlos .se Piicarguen del expre
sado servicio según se proponía 
pi r. el Ministerio de Ilaeienda. 
Uios guarde n V. S. inuclios 
HÍIOÍ. Madrid 31 de Marzo de 
1S'¡ i.—KlSubsecretario, 1'. i i o -
mero llobledo.» 
^r duburnuilor ilu Ui ptoviia-ui ik< 

i'iiPUTACIQH PR0V1NC1M, DE L E O N . 

Extracto de la sesión cclchratla 
el dia 5 lie AhrÜ líe 1871. 

PrwiJiMieiu del Sr Mouin. 
Abierta la sesión con asistan-

nia do veinte y dos Sres. Uipu-
tailos y leida el acta de la ante-
riur, quedó uprobad». 

Se úió euent.-i de un expé-
dicntedel;Vyuiitamioiit,o do Viil-.i-
franoa del Bierzo, pidiendo la 
anrobaeion del acuerdo ilei mis
il,o sobre construuuion do uuu.s 
sojioi ' la les y antes de entrar eu 
la disensión, se hizo presen tu por 
oi Sr. Mora Varona, quo el co-
noeiiuieuto de esta.asunto curres-
puudia á la Comisión permnnen-
to. Contestó el tír. lialbuena 
(i), tfalvailor), que el acuerdo era 
i ! o los comprendidos en ol 'easo. 
- ¡ . ' , urtieulo 52 de la ley de 21 de 
Ocltibre de ISlia, y por cousi-

- fruiente necesitaba la aprobación 
t i l la Diputación y lu del señor 
(Jobernador. i i l M'. Suaroz.•im
pugnó el aouonlo del Ayunta
miento, porque ol terreno donde 
se üa de couslruir es de' dominio 
parlicular y llevada la cuestión 
;i los Tribunales, se exponía el 
municipio á perderla. Combatió 
esta opinión el rfr. Alora Varona, 

, sosteniendo que el acuerdo era 
ley;ul porque el terreno pertene
cía al Ayuntamiento. Uectiíica-
ron los Sres. Suaroz y Mora Va
rona, aprobándose e'u votación 
nominal por ouee votos contra 
:CÍnco. 

Quedó igualmente acordado 
autorisur al .-iyuutamieuto de La 

Bañeza para que pueda transigir 
con el Conde de Miranda respecto 
a la dejación de unas fincas fore
ras, estendiéndose la autorización 
para el caso en que sea preciso 
litigar. 

Se concedieron á Josá Gutiér
rez, vecino de Viljamanin, y á 
Baltasar Garcia que lo, es de Co-
íiiial, los terrenos que solicitan, 
para ensanchar una casa y edi-
licar un molino, debiendo ingre
sar en la Depositaría municipal 
su valor y sin perjuicio de los 
derecho de tercero. 

De conformiilad con lo infor
mado por la Junta de primera 
éuseflanza, se desestimó la pro 
tensión del Ayuntamiento do 
Corvillos do los Oteros pidiendo 
la segregación del distrito esco
lar que con dicho pueblo forman 
los de Rebollar y S. Justo; ha
ciendo igual denegación al ve
cindario de Narayola, respecto i 
que se deduzca ¡a dotación asig
nada á su Escuela. 

No existiendo crédito en el 
presupuesto corriente para el pa
go'de la indemnización á los Di
putados de la Comisión perma
nente, se acordó que con cargo 
al capitulo de imprevistos' se les 
satisfagan los haberes devenga
dos hasta 30 de Junio próximo. 

Consignada para ol ejercicio 
do 1871—72, la partida "do 932 
pesetas 56 céntimos para pago do 
las obras ejecutarlas en el labado-
ro del Hospicio de León, quedó 
acordado se gire en suspenso la 
suma indicada. 

Ultimado el expediento sobre 
pago de los créditos que pesaban 
sobre la Granja provincial al su
primirse y consignado su importe 
en el presupuesto corriente, so 
acordó se libren las cantidades 
reconocidas. 

Se leyeron los dictámenes de 
las Comisiones permanente y de 
Hacienda, proponiendo se admita 
la lianza presentada por ol Depo
sitario electo de fondos provin 
oíales. El Sr. Suarez, uno de los 

.firmantes, dijo que no se habia 
(¡jado en que el Juez que la apro
baba no era letrado y por con
siguiente creia debia asesorarse 
para dictar la aprobación l i l so-
Uor Menendez, otro de los fir
mantes contestó al Sr. Snarez, 
que como lego en la materia, no 
se lijó en dicha - circunstancia, 
pero que, la fianza estaba dentro 
de las condiciones lijadas por la 
Diputación y por ló tanto de-
Viia aprobarse. Preguntó el señor 
Vallejo á la Comisión permanen
te , si se retira ba el dictamen, 
contestando el Sr. Balbucna que 
esta no tenia en ello inconve
niente. £¡i Sr. Víiüejo hizo pre
sente ii la Diputación que la dan
za no debia admitirse en lincas 
porque asi lo preceptuaba la ley 
de contabilidad: que las fincas 
urbanas fuera de las capitales de 
provincia no sirven para garan
tir un servicio público; y que los 
peritos nombrados para la o va

luación deben tener titulo, sien
do condición precisa que el Juez 
no letrado, se valga de urt asesor. 
E l Sr. Menendez sostuvo qué la' 
fianza era bastante y qué la ca
pitalización girada sobre la renta 
ascendía & la suma que la Dipu
tación fijó, al nnuneiar la va
cante. El Sr. Mora Varona, con 
conocimiento de que la escritura 
contenia algunos defectos, recha
zó lo propuesto por el Sr. Va
llejo, respecto á que la fianza so
lo se constituya en metálico ó 
títulos de ¡a Deuda. La Diputa
ción acordó se subsanen los de
fectos de la escritura, concedien
do al efecto al interosado el tér
mino de veinte dias. 

En vista de la pretensión de 
D. Venancio -Alonso, actual De
positario de fondos provinciales, 
pidiendo se nombre una Comisión 
que se baga cargo de la Deposita
ría por no serle posible continuar 
mas tiempo al frente de la mis
ma, dispuso el Sr. Presidente 
se presentase en el Salón y una 
vez hecho, le rogó continuase en 
el ejercicio del cargo, hasta que 
se subsanen los defectos de la 
escritura indicada. 151 Sr. Alon
so accedió á los deseos de la Cor 
poracion y esta acordó darlo las 
gracias. 

Se leyó el dictamen do la Co
misión de üenolieeiicia para que 
con arreglo al contrato de 21 de 
Mayo de 18(54, se reduzca ¡'mueve 
el número de Hermanas de la 
Caridad del Hospicio de I.con. 
conservando las'cinco1 existentes 
en el de As torga y dejando-de 
ser pública la lisotiela de niñas 
del Establecimiei'.tü. El señor 
Arrióla, uno de los firmantes, 
hizo la historia de la instiUiciou 
de las. Hijas de la Caridad, de
mostró con dalos estadisticos que 
el aumento verificado en el per
sonal de las mismas no obedecía 
á ninguna necesidad, porque en 
lugar de existir hoy mas acogi
dos en el Hospicio de León, es 
menor el número que el do los 
existentes ¡i la venida de las Her
manas, por lo que debo acordarse 
la salida do las excedentes, su
primiendo la üseuela pública de 
niñas, que perjudica considerable
mente á la instrucción de los 
acogidos internos. La Diputación 
acordó por unanimidad estar á 
lo propuesto por la Comisión (le 
liouelieoucia. 

El Sr. Viee-presidente rogó á 
la Corporación • procediese al 
nombramiento de Director del 
Hospicio de León, por ser ¡uteri
no el que desempeña este cargo, 
y. en su vista se acordó nombrar 
eu propiedad al Sr. Vicepresi
dente D. Miguel Moran. 

Quedó igualmente nombrado 
individuo de la Comisión de ven
ta; de BUnes Nacionales, el Di
putado Sr. D. Kicardo Mora Va
rona. 

Se leyó una proposición sus
crita por los Sres. Balbneua 
{ t i . Salvador), ¡'"eruandez Her

rero, Villapadiení'a y Mor.in pa
ra la reforma del art. 180 del 
Reglamento interior de los Hos
picios, pidiendo ¡i la Diputación 
acuerde que los acogidos exter
nos permanezcan en poder de 
sus nodrizas ó criadoras, sin que 
se les reclamen' sea oualquieri 
su edad, asi como que no se nie 
gue la en trega^ de niños á quien 
la solicite, con tal que acredite 
buena conducta, aumentando los 
salarios si es necesario para esti
mular las salidas y aun señalar 
premios a los que les proporcio
nen educación y oficio. 

ElSr . lialbuena (D. Salvador); 
en su apoyo dijo que todos los 
Sres. Diputadosconociau iacuan-
tiosa suma que la provincia in-
vertia en este servicio y la nece
sidad do aprobar la medida pro
puesta, que en corto tiempo, ha
bía de producir considerables 
economías. 

La Diputación acordó pasara 
á la •Comisión de Beneficencia, 
para eu su vista resolver. 

Se dió cuenta de una exposi
ción del Ingeniero Jefe de minas, 
1). Pedro Soba, recomendando á 
la Diputación procure sacar á la 
agricultura del estado de postra
ción en que se halla, lo que podrá 
conseguirse en su concepto con el 
empleo de los abonos químicos 
que se ¡udioan en lu obra 'de don 
Jorge Ville. de la que es traduc
tor. La Diputación cu su vista 
acordóse recomiende á losAyun-
tajliientos la adquisición de dicha 
obra sirviéndoles su dmporte de 
abono en cuentas, réiriitiendó im 
ejemplar á las demás Diputacin-
nes para que procuren -difundir 
tan útiles conocimientos, debien
do satisfacerse la adquisición do 
cincuenta y un ej'unplares i 
impresión de la instancia precita
da, con cargo al capitulo de im
previstos. 

Eu vista de una instancia da 
D. José González íí.-doudo pidien
do se lo satisfaga la Misorioion 
de Boletines oliciale: (pie re
mite á los Sres. Diputados provin
ciales, una vez que en las-condi
ciones del contrato solo se le im
pone la ilu mandai' 10 ejempla
res , se acordó que de la partida 
consignada para gastos de la-rie-
cretaria. se satisfaga el importe 
de los números predichos, ai pre
cio de contrata. 

Con ¡o que el Sr. Presidente 
dio por terminada la sesión. 

León 11 de Abril-de 1S71.—• 
Domingo DiazCuneja. 

. COMISIÓN PKHMANU.STK. 

Exímelo ile lu sesión cclelmvla el 
dia l de Abril de 1871. 

Abierta bajo la presidencia 
del Sr. González del Palacio, con 
asistencia de los Sres. Valle. Mal-
buena y Al vare/., se leyó el acta 
anterior, que fué aprobada. 

De conformidad con lo dispues
to en la ley de reemplazos y Heal 



-3— 
orden de 20 de Febrero dn 18(56, 
que corresponde ;il Ayuntamien-, 
1Ü de Villaquiliimbre, el mozo-
Jouijuin Kornanilez Vgidos. in
cluido en el alistamiento de León. 

¿je concedió la salida del Hos
picio de Aslorga á la asilada Ni-
colasa [{amos, ¿umpliendose antes 
lo dispuesto en los artículos 200 
al 203 del Reglamento. 

l i n vista de lo informado por 
el Ingeniero de Montes y el en
cargado de obras provinciales, se 
acordó* que por la Alcnldia de Co-
rullon, se devuelva á D. Vicente 
Pero-/, el importe de las leñas cor-
tadas;ien.el monteIJervedal, abs-
b.sniendose en lo sucesivo de po
ner obstáculos al interesado en el 
ejercicio del derecho~.de propiedad 
que tiene sobre dicl iómonte. 

Procediendo de nn contrato 
privado las cantidades que adeu
dan -i. Juan Media villa, varios 
vecinos de Liegos, se acordó de
volver al, intcresado.su instancia, 
para que ante el Juzgado muni
cipal, formule.la acción que crea 
asistirlo. 

Vista la instancia que dirige 
al Ministerio do la Guerra, Juan 
González Pérez, .vecino de Cigue-
ra, cu solicitud de que se declare 
la exención de su lujo Miguel, fué 
acordado remitirla por conducto 
del rir. Gobernador militar de la 
provincia. 

Resolviendo la consulta que 
dirige el Alcalde de líequejo y 
Corús, cuya incapacidad legal se 
halla declarada, quedó acordado 
-iuai)iies,tarleihaga,.entrega, de. la 
Alcaldía al Regidor 1.', debiendo 
este ingresar los fondos que obren 
en su poder, terminando con este 
asunto la sesión. , 

León U de Abril de 1871.— 
Domingo Uiaz Caneja. 

liwtracto de la sesión relebraila 
e lMaiO de Abril de-1871. 

I're."/iifiicia<ltl i r . O. •ligue) Jloiáu. 
Abierta la sesión á las. ocho 

de la noche con asistencia de. 
veinte y cuatro Sres. Diputados 
y ioida ei acta de la anterior, 
quedó aprobada. • \ 

Acto continuo se leyó el dic-
támen de la Comisión permanen
te do actas, proponiendo se pro-r 
clame Diputado por Santiago Mi
llas, á D. Manuel.Criado Ferrer. 
puerto que si bien aparece con 
mayoría de dos votus, D. Toribio 
Alonso Blas, Diputado proclama
do en la Junta, de escrutinio, de
ben descontársele siete, votos de 
otros tantos electores que según 
acta notarial, se hallaban en 
Madrid el día de la elección, dos 
que no íiguran inscritos en el 
Colegio íle ií. Martin del Agos-
terio, uno que falleció antes de la 
oleccion y otro que .siendo Coad
jutor del mismo' pueblo, aun iio 
liguraba eu el libro del Censo 
electoral, y como-en ei referido 
Colegio, solo obtuvo votos el se
ñor Alonso Illas, ¿ este deben ser 
rebajados. 

So abrió; discusión sobro la 
totalidad del, diclámen y el se-
Aor<,VaÍjttjp. dijo que no le defen-
'dia ni,,le impugnaba, usando de 
la palabra únicamente para es-
plicar su voto, por haber disen
tido do la mayoría en una cues
tión idéntica. Aíiadió que estaba 
conformo con la Comisión respec
to á que se anulen los votos de 
electores ausentes, no inscritos y 
fallecido!--, perono en la nulidad 
do la votación del Colejio de Tu-
rieuzo, por el sólo hecho de ha 
ber tomado parte seis electores 
no comprundidos en el censo. 

, El Sr. Balbuena (D. Salvador),, 
contostó al Sr.Vallejo que alomi-
t i r su diclámen la Comisión, tuvo 
en cuenta la jurisprudencia sen
tada por la Diputación en casos 
idénticos, lo que en su concepto 
era lo mas racional. 

Usó de la p¡tlabra el Sr. Sua-
rez para esplicar su voto, dicíen-
do que no deben eliminarse á uno 
y otto candidato mas votos que 
los seis no inscritos en el padrón, 
el dei fallecido y los que se ha
llaban en Madrid, y si desconta
dos estos,. resulta con mayoría 
ü . Manuel Criado Ferrer, á este 
debe proclamarse Diputado. 

131 Sr. Balbuena (Ü.Salvador), 
cont«stó al Sr. Suarez que en el 
dictámen se indicaba ya, que des
contados dichos votos y sin ha
cer mas deducciones, resulla con 
una mayoría de once votos else-
üor Criado. 

No habiendo ningún otro se
ñor Diputadojiue usara d,e la. .pa
labra en pro ó en contra del 
dictámen, se pidió por el señor 
Vallejo que la votación fuera no 
minol, dando el resultado si
guiente: 

Seflores que dijeron si. 
Alvarez.—-Balbuena (!)._ Sal

vador).— Herrero .— Vajlejo.— 
Banciella. —Mora Varona.—Me 
nendez. —Sabugo . — Fernandez 
Blanco. — Sr. Presidente. To
tal 10. 

, Señores que dijeron no. 
Pérez Fernandez.—González 

del. Fa lacio. —GarciaCerecedo. — 
Diez Canseco.-T^Usorio. — Martí
nez Criado.-^Huerta.— Vallada 
res. — Llamas. — Hidalgo. To
tal 10. 

Empatada; la votación, so acor
dó con arreglo á la ley orgánica 
repetirla en la próxima sesión 
declarándose terminada por el 
Sr. Presidente, la de estedia 

León 13 de Abril de 1871.— 
Domingo Díaz Caneja. 

que se nota en los productos del i 
impuesto sobre los actos traslati-, 
vos de dominio, sobre todo en lo 
referente á los conceptos de he
rencias y legados; en su vista, he 
acordado para evitar tan lamen
table mal, cuyo origen es la 
ocultación que indirectamento 
favorece la apatia de funcionarios 
obligados ¿impedirlo, la adopción 
de las siguientes medidas: 1.' Se 
recuerda a los Alcaldes el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de 1C de Abril de 1861. 
que se citó en la do esta Admi
nistración de21 deFebroroíiltimo, 
inserta en el Boletín número 176. 
2.' También se recuerda á los 
Párrocos la obligación en que so 
encuentran do facilitar á los Re
gistradores de Ja propiedad los 
estados mensuales de defunciones, 

Partido, de . 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA 

ADSUMSTIUCtON ECflS'OMlCA UC LK 

P K U V I M C U DE L E U N . 

Traslaciones de dominio. 

Ciroular. 
Hace tiempo que viene llamando 

la atención de esta oticinu la baja 

y il los Notarios ¡os He Esflritura» 
otorgadas á su testimonio, y 3." 
que en el término de 15 días, á 
contar desde la publicación en el 
Boietin de la presente Circalar, 
remitan los Alcaldes al Registro 
de la propiedad del partido, un 
listado comprensivo dalos falle
cimientos ocurridos en su Distrito 
municipal desde 1.* de Julio de 
1867 á 30 de Junio de 1889, 
reclamando para efectuarlo los 
datos necesarios de los respectivos 
Párrocos y arreglándolos al modelo 
adjunto; cuyas noticias están obli
gados á dar con arreglo A lo dis
puesto en e! art. 19 del áeal de-
Meto de 29 de Junio de 1867, in
curriendo, de no hacerlo, en la 
responsabilidad consiguiente. . 

Leou 15 de Abril de 1871.— 
Julián Cíarcia Rivas. 

Ayunlamienlo de 

E s t a d o que comprende las defunciones ocurridas en este dis
trito municipal desde 1.' de Julio de 1867 á 30 de Junio do 
1869, ambos inclusivo. 

Nombres y viicimlad de 
los fallm'ius. 

Feclia 

lalk'uiiiienlo 
Con Im-ncs ó sin 

cllus. 
Nombres y vecindad du 

los bvri:deio»., 

JF'eolia y firnaa. 

DE LOS AY UNTAMIENTOS. 

A l c M i a conslilucwml de. 
Joara. 

Para que la Junta péricml (le; 
esta Ayuiilamiento pueda proco-: 
der con acierto y opoi'tünitlaU á; 
la recliíicacion .. ilél amillara-j 
miento que hade servir de base 
ul repart'nnienlo de la contribu
ción territorial, en el próximo 
ario económico Ue 1871 á .1872 
se previene á lodos los que po
seen en este Ayuntamiento r i 
queza contributiva, asi vecinos 
como forasteros presenten en la 
secretaria de este Ayuiitarniento 
sus respectivas relaciones, con 
las alteraciones que sus riquezas 
hayan sufrido, en el Uirmino de 
quince clias, desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo
letín oticial de la provincia, pues 
posado dicho plazo no serán 
oidos y les parará el perjuicio 
que ha va lugar. Joara I I Abril 
de 1 8 7 1 . - E l Alcalde, Pedro 
Estrada. 

ÁlctUdia constitucional de 
Riello. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proce
der con acierto á la rectificación 
del íimillai'amiento que ha de 
servil' de hase al repartimiento 
del iiiinuéhie. cultivo y ganade
ría en' el próximo año económi
co du IS71 a 72, .se previene a 
iodos los propietarios asi veci
nos como forasteros, presenten 
en la Secretaría del Ayunta-
iniento dentro del improrogable 
plazo de 15 dias contados des
de la inserción de este anuncio 
eu el Boietin oficial de la p ro-
viiicii», relaciones de la altera
ción que haya sufrido sus rique
zas, [mes pasado dicho término 
no serán admitidas ni oidas, pa-
rámioles el perjuicio consiguien
te. Rieilo 1.° de Abril de 1871. 
—Pedro Pelaez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaluriel. 

Vara que la Junta pericial 
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dp'este municipio, pueda prac
ticar con el mayor acierto y 
oportunidad la rectificación del 
amillaramienlo, que lia de ser
vir de base para repartir la 
coiilrilJiicioii de inmuebles, cul
tivo y ganadería, r ie l 'próximo 
uño Rconómico de 1871 al ~ í , 
f.f: previene á Indos, ó adminis
tren ¡ilgíiim ' de las espresadas 
nnuezas en este distrito muni
cipal, asi yecinos como i'ora<-
teros, presenlen sus relaciones 
en la Secretaria de este Ayunta
miento,.dentro del improroga-
ble término de 12 dias contados 
desile la inserción de éste anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia, adviniendo, qu3 el 
que no lo hiciere ó falten ¡i la 
verdad, iucurriián en las mul
tas, que marcan el art. 21 del 
Real decreto de 2o de Mayo de 
1845, y Ies. pararán cuantos 
perjuicios haya lugar. 

Viliuturiél 10 de Abr i l de 
•1871.—El Presidente, Miguel 
Llamazares. — I * . A. 1). L . J . P . 
— Mancisco Leonardo, Secre
tario. 

D. Simtingo Capiluvila, Alcalilu iiresi-
deuli' üel Ayuiiliinur'iilociiiisliliiciuiiiil 
ú(¡ VilialVanca del B'KMZO. 

Hago saber: que habiéndose 
denunciado la casa señalada con 
el número 9 de la calle de la 
Una Nueva de esta villa, por su 
estado ruinoso, el Ayuntamiento 
acordó proceder á su derribo á 
tin de evitar las desgracias que 
pii'liera ocasionar un hundimien
to, publicando antes este anun
cio a fin de que llegne á conoci-
miento del dueño, si es que lo 
tiene y quiere por si llevar á ra
bo loacordado. Villafranca Abril 
¡I de 1871.—Santiago Cap-
devila. 

D1S LOS JUZGÍVUOS. 

.Licenciado D. ¡taimundo de las 
Vallinas. Juez de primera ins

tancia accidental, de esta ciudad 
de heim y SÍI partido. 

Por esto segundo edicto hago 
sabor: Qua en treinta de Jimio de 
mil ochocientos setenta cesó don 
Melquíades Dalbuenn en el cargo 

li.j^'istrador de la Propiedad 
interino de este partido. 

Lo que se hace público por 
este psriúdieo oficial en cumplí 
jiiieuto y ilos efectos del articulo 
tresciéntos seis de la Ley Hipo
tecaria vigente. Dado en León á 
veinte y cuatro i!e Marzo do mi l 
ochocientos setenta y uno.—Kai-
inundo de las VulJinas.—liliodo-
j o de ias Vallinas, S'ecretario. 

Por este segundo edicto hago 
saber: Que en veinte y siete de 
Noviembre de mi l ochocientos 
sesenta y nueve, cesd D. Fran
cisco Blanco y Manon en el car 
go de Hegistmdor de la Propiedad 
de este partido. 

Lo que se hace público por 
este periódioo oficial en cumpli
miento y á los electos del articu
lo trescientos seis de la Ley Hi
potecaria vigente. Dado en León 
á veinte y cuatro de Marzo de 
mil ochocientos setenta y uno. 
—Uaiumndo do las Vallinas.-i5¡iu-
doro de las Vallinas, Secretario. 

Licenciado 0. Juan Antonio H i 
dalgo, Juez de primera instan
cia de esta villa de Valencia de 
D. Juan y su partido. 

Por el presente tercero y úl
timo edicto, cito llamo y empla
zo á Manual Sutil, Alonso Tirados 
y su mujer Pascuala González, de 
Campazas, á lin de que á térmi
no de nueve días comparezcan en 
este Juzgado, el primero á exa 
minar los tilulos de pertenencia, 
y consignar el precio de ciimto 
ochenta reales en que le. fué re 
matado un huerto, y á los úl-
tÍTuos á otorgarle y i't otros com
pradores las correspondientes es
crituras do venta, ¡i virtud del 
expediente de apremio contra el 
Tirados y la González, iucohado 
para la exacción de costas deven
gadas ¡i su instancia en mi pleito 
que en concepto de pobre promo
vieron á Adriano Cadenas, do Vi-
llaornate, sobre reivindicación do 
fin«is, con apercibimiento de ser 
declarados rebeldes en otro caso. 
Dado en Valencia do I). Juan y 
Abri l once üe mil oehociemos se
tenta y uno.—Juan Antonio Hi
dalgo.—Por su mandado, Vicente 
blanco. 

Por el presento tercero y úl
timo edicto, cito llamo y empla
zo íi Mateo González y Gaspar 
Martínez, vecinos de Campazas, 
para que en el término de nueve 
dias comparezcan en este Tribu
nal, el primero & consignar ochen
ta y cuatro reales, importe de 
una' cuarta parte de casa que 
compré, y el segundo á rendir 
cuenta justificada de la deposi
taría qiie tiene !í su cargo de los 
bienes embargados íi su conve
cino Jliguel Fernandez, il virtud 
de la causa que le fué á este se 
guida por fuga del correccional 
de Toledo: con apercibimiento que 
de no presentarse serán declara 
dos rebeldes. Dado en Valancia 
de L>. Juan y Abr i l once de mil 
ochocientos setenta y uno.—Juan 
Antonio Hidalgo.—Por su man
dado, Vicente Blanco. 

D. Manuel ¡Savas Mediavilla, Es 
cribano de actuaciones del 
Jauiado de primera instancia 
de Astor'ja. 
Doy fé: que en el expedíoníe 

4 -
de que se hará mención, recayó 
la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de 
Astorga á cuatro de Abril de mil 
ochocientos setenta y uno.el se
ñor D. Patricio Quiros, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido; habiendo visto el in
cidente de pobreza promovido por 
Bárbara Martinoz. vecina de Mo
rales, y en su nombre el Procu
rador González de Caso, contra 
su marido Cayetano Martínez, el 
Promotor Fiscal y Recandador de 
cosías de los Curiales, sobre que 
se le oiga y defienda como tul en 
la demanda de tercería de domi
nio y mejor derecho que tiene 
que proponer en reclamación do 
varios bienes de su pertenencia, 
que fueron ombargailos á su ex
presado marido, ¡i consecuencia 
de causa criminal que se le siguió 
por lesiones á José de la Fuente; 
incidente que se siguió en rebel
día respecto del Cayetano, por no 
haberse presentado i pesar de 
haber sido emplazado. 

Uesultando que Bárbara Mar
tínez, vecina de Morales, y en 
su representación el Procurador 
1). Gerardo González de Caso, 
propuso incidente de pobreza pa
ra que se le oiga como tal en la 
demanda de tercería de dominio 
y mejor derecho que tiene que 
entablar contra su marido Caye
tano Martínez, el Promotor fiscal 
del Juzgado y Recaudador de 
costas, en reclamación de v ríos 
bienes do su pertenencia que fue
ron embargados á su expresado 
marido para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias que 
le fueron impuestas en la causa 
criminal que se le siguió por le
siones á José ile la Puente. 

Kosultando que conferido tras
lado por término de seis dias á 
Cayetano Martínez, Promotor 
Fiscal, y Recaudador de costas 
lo evaeuaron los dos últimos, en 
el sentido de que no se oponían 
á la declaración de pobreza, siem
pre que esta circunstancia se 
justificase, no habiéndose perso
nado el primero, á pesar de ha
ber sido citado, por lo que, A pe
tición de la demandante se le 
declaró rebelde. 

Kosultando que recibido ol 
incidente á prueba el demandan 
te justificó quo no cuenta con un 
jornal, salario ó sueldo perma
nente ni eventual, cuyos produc
tos lleguen al doble jornal de un 
bracero. 

Considerando: que según !a 
justificación hecha, Bárbara Mar
tinoz se encuentra de lleno com
prendida en los párrafos primero, 
segundo y tercero del articulo 
ciento ochenta y dos de la ley-
de enjuiciamiento civi l : vislo el 
citado articulo dicho Sr. Juez, 
por ante mí Escribano, 

Falla: que debe declarar y 
declara pobre para los efectos 
legales i Bárbara Martinoz, ve
cina de Murales, mandando so le 

oiga y defienda como tal en la 
demanda de lerceria de dominio 
y de mejor derecho que tiene quo 
proponer contra su marido Ca
yetano Martínez, el Promotor lis-
cal y Recmudiulor de costas, cu 
reclamación de los bienes quo le 
han sido embargados y que se lo 
dispensen los beneficios que pre
ceptúa el articulo ciento ochenta 
y uno de la referida ley; publi-
cándese esta sóiitencia. además 
de notificarse en estrados, en el 
Boletín oficial de la provincia, 
remitiendo para su inserción el 
correspondiente testimonio al se 
flor Gobernador de la misma, en 
conformidad a lo dispuesto en ol 
articulo mil ciento noventa de la 
repetida ley. Asi definítivamen-
te juzgando lo pronunció mandó 
y firma S. S., de que doy fé.— 
Patricio Quirós.—Ante mí: Ma
nuel Navas Mediavilla. 

La sentencia inserta correspon. 
de literalmente con su original 
obrante en el nominado expe
diento, de que doy fe y á que me 
remito en caso necesario; y para 
su inserción en el lioletin oficial 
de la Provincia-, cumpliendo con 
lo mandado en la misma .produzco 
el presente que firmo en Astorga 
á diez de Abril de milochocien-
los setenta y uno.;—.Vlaiiuel Na
vas Medíávilla. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

CÓDIGO PENAL 
publlcaili) con vista de ias cnr rrecinnes 
que aparreen i'n lo Gaceta de 21 ile 
ÉIHTO Je i'Sle año; aiiiaeiilailo con le
das las ilicporiicionr-s ailminislrativus 
que uurrigen varias fallas nu compren-
tliilajíi-n e! r.ódiiin, i?!itrií otras, las a»-
lallvas a Asruis, Inirusus, CarrclBras y 
Caimnus, f'Vrro carriles. Mnntes. ele ; 
v las levps sníjh! casacínn ciinunal, i'e-
lininu dul in-if"^!^!.'!]!'» efiiuüta!, :ár-
di'ii piil)!ii:u y cimuosion d e la fiarla 'ta 
indiilli), dcín'in d r 18)i2 sobri" los de-
Hius ile noilrabimlo y nefrandacion, y 

la sacion penal doctoral. 
Se vMi'le. á 12 rs. en esla imprenta 

y en Madrid en la AdniinisMae ini de 
El Consultor de tos Aijuntttmieotos j / 
de /os Jazyudoi, maumjmtn, Carretas. 
12 S t í i M i m i o Puede l i a e e i s e el ptidido 
acoHipafiando libranza ú sellos dtí cor
reo por valnr de 12 rs. 

Manual de la legislación de aguas 
con toda la legislación viyenle. 

Se vende á ü rs. en los misiaos 
pinitos. 

Tod'js las qae se crean con deiechw 
á ios bienes que á su ittít'nncion dejó don 
Kainon Zipico, pairoco de Viliapeccful, 
lo liaran «.listar en el lérniino u« IITÍII-
ta dias ante i o s teslamentaiiiis ü. Vi
cente ííapiro, vecino de Palaztiulo de l!s-
lonza. ó U. Hataet Carbaial ecóniiiun ile 
Villamol. ó ü. Alejo Antonia Uarcia, 
panuco üe Villalcbria. 
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